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1 INTRODUCCIÓN 
En este capítulo se presenta la zonificación ambiental del Parque Ecológico Distrital 
Humedal Tibanica, la cual se definió teniendo en cuenta los lineamientos de la Resolución 
VIII.14 de Ramsar en el ámbito internacional, la Resolución 157 de 2004 y la Guía para la 
formulación de planes de manejo para humedales de importancia internacional y otros 
humedales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el ámbito 
nacional, y el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. en el ámbito local. 

La zonificación ambiental parte del análisis de los diagnósticos biofísico del humedal y 
socioeconómico del área de influencia directa, para establecer, con base en criterios 
ecosistémicos interpretados como oferta, demanda y conflictos ambientales, unidades 
homogéneas de manejo. El objetivo de esta fase del Plan de Manejo Ambiental, que 
precede a la formulación de objetivos y plan de acción, es optimizar la utilización del 
humedal, de acuerdo con sus condiciones naturales y socioeconómicas específicas. 

En primer lugar, se presentan los aspectos conceptuales que guían la definición de la 
zonificación ambiental, seguidos por los aspectos metodológicos. A continuación, se 
presentan los insumos básicos de la zonificación, esto es, la síntesis de los diagnósticos 
biofísico y socioeconómico, y luego la oferta, demanda y conflictos ambientales. Por 
último, la zonificación de acuerdo a las unidades de manejo definidas con los regimenes 
de uso propuestos para cada una de ellas. 
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2 ASPECTOS CONCEPTUALES 
Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

La zonificación ambiental de un territorio es la división del mismo en zonas homogéneas 
con base en criterios ambientales, por lo cual se considera como una síntesis de los 
diagnósticos biofísico, sociocultural y económico y, a la vez, una base para una propuesta 
de gestión ambiental. Este análisis tiene un manejo diferenciado de las intervenciones y 
acciones que se recomienden. La zonificación ambiental busca, a través de la 
optimización de los usos del territorio en unidades específicas, garantizar una oferta 
adecuada de bienes y servicios ambientales que respondan a los objetivos de manejo. 

La convención Ramsar, en la Resolución VIII.14, adopta para los humedales el concepto 
de zonificación de Reserva de Biosfera, según el cual se divide el área de interés en 
máximo tres zonas: zona central para conservación y protección, zona de amortiguación 
para investigación y capacitación y zona de transición para uso sostenible. 

A nivel nacional, la zonificación ambiental de los humedales, de acuerdo a la Resolución 
157 de 2004 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT), se 
establece en el marco de la formulación del plan de manejo ambiental, “con el fin de 
optimizar su utilización y la definición de usos de acuerdo con sus condiciones naturales y 
socioeconómicas específicas y tomando en consideración criterios biofísicos, ecológicos, 
socioeconómicos, culturales y situaciones de conflicto” (Art. 7 Res. MAVDT 157/04). 

A un nivel más detallado, de acuerdo a la Guía para la formulación de planes de manejo 
para humedales de importancia internacional y otros humedales1, la zonificación tiene 
como objetivo la identificación de unidades homogéneas, las cuales son definidas 
básicamente por la geoforma y la cobertura de vegetación. Los criterios empleados para 
la elaboración de la zonificación son: oferta ambiental definida como la capacidad y 
potencial para producir bienes y servicios ambientales; demanda ambiental representada 
por el uso actual y requerimientos de las poblaciones humanas sobre el ambiente biofísico 
y conflictos ambientales generados por incompatibilidades entre la oferta y demanda que 
se manifiestan en destrucción, degradación o sobreutilización de los componentes del 
humedal. 

El MAVDT señala, en el documento mencionado, tres tipos de unidades de manejo: 

• Zonas de preservación y protección ambiental : corresponden a espacios que 
mantienen integridad en sus ecosistemas y tienen características de especial valor en 
términos de singularidad, biodiversidad y utilidad para el mantenimiento de la 
estructura y funcionalidad del humedal. 

• Zonas de recuperación ambiental : espacios que han sido sometidos por el ser 
humano a procesos intensivos e inadecuados de apropiación y utilización, o que por 
procesos naturales presentan fenómenos de erosión, sedimentación, inestabilidad, 
contaminación, entre otros. 

• Zonas de producción sostenible bajo condicionamient os ambientales 
específicos : espacios del humedal que pueden destinarse al desarrollo de actividades 
productivas y deben someterse a reglamentaciones especiales para prevenir y 
controlar los impactos ambientales generados por su uso. 

                                                   
1 Documento borrador de discusión, elaborado por la Dirección de Ecosistemas del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. Febrero de 2005. 
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Como resultado de la zonificación se definen, por último, los usos y restricciones 
particulares para cada zona, así: 

• Uso principal : uso deseable cuyo aprovechamiento corresponde a la función 
específica del área y ofrece las mejores ventajas o la mayor eficiencia desde los 
puntos de vista ecológico, económico y social. 

• Usos compatibles : son aquellos que no se oponen al principal y concuerdan con la 
potencialidad, la productividad y demás recursos naturales conexos. 

• Usos condicionados : aquellos que, por presentar algún grado de incompatibilidad 
con el uso principal y ciertos riesgos ambientales previsibles y controlables para la 
protección de los recursos naturales del humedal, están supeditados a permisos y/o 
autorizaciones previas y a condicionamientos específicos de manejo. 

• Usos prohibidos : aquellos incompatibles con el uso principal del área en particular y 
con los propósitos de conservación y/o manejo. Entrañan graves riesgos de tipo 
ecológico y/o para la salud y la seguridad de la población. 

Debido a las condiciones especiales de los humedales y sus zonas de ronda, el MAVDT 
señala que los usos principales serán las actividades que promuevan su uso sostenible, 
conservación, rehabilitación o restauración (Art. 9, Res. MAVDT 157/04). 

En el caso de los humedales que hacen parte del sistema hídrico y EEP del Distrito 
Capital, los usos permitidos son preservación, restauración y aprovechamiento sostenible 
de sus elementos biofísicos para educación ambiental y recreación pasiva. 

Los usos que, de acuerdo al POT de Bogotá D.C., se establecen en los parques 
ecológicos distritales son de cuatro tipos: 

• Principal: protección, forestal protector, centros de recepción, educación ambiental e 
información ambiental para visitantes del parque, que no impliquen alta concentración 
de personas y que tengan un bajo impacto ambiental y paisajístico, institucional de 
seguridad ligada a la defensa y control del parque. 

• Compatible: recreación pasiva. 

• Condicionados: construcción de infraestructura básica para los usos principal y 
compatibles, que no genere fragmentación de la cobertura vegetal ni de los hábitat de 
fauna nativa e integre paisajísticamente el entorno natural. 

• Prohibidos: agrícola y pecuario, forestal productor, recreación activa, minero industrial 
de todo tipo, residencial de todo tipo, institucional salvo el educativo y de seguridad 
mencionados en los usos principales. 
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3 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
La zonificación ambiental se elaboró a partir del análisis del diagnóstico a nivel biofísico y 
socioeconómico, que representa la oferta y demanda/presión sobre el humedal, 
respectivamente.  Los conflictos ambientales identificados se derivan principalmente del 
análisis de la problemática y evaluación ambiental. Es importante aclarar que los 
diagnósticos incluyen tanto la visión del equipo técnico del IDEA-UN como de la 
comunidad e instituciones, la cual fue recopilada en los talleres de participación. De igual 
forma, se consultaron docentes de la Universidad Nacional de Colombia, expertos en 
ecología de humedales y/o en el Humedal Tibanica2. 

A nivel espacial, la zonificación ambiental se elaboró con base en el mapa de cobertura 
de vegetación y uso actual, elaborado por el IDEA-UN (este estudio) como parte de la 
caracterización ecológica. A partir de este mapa se delimitan las unidades homogéneas 
de manejo, sus usos actuales y se recomiendan los usos futuros. 

                                                   
2 El IDEA-UN consultó a Germán Márquez, Gabriel Guillot y Juan Manuel Moreno, profesores asociados a la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Nacional de Colombia. 
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4 SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO BIOFÍSICO 
Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

Tibanica es un humedal natural andino de planicie fluviolacustre, remanente del gran lago 
plesitocénico que ocupaba la Sabana de Bogotá, de tipo permanente (permanece 
inundado todo el año), de descarga (su nivel freático está por encima del nivel de agua del 
humedal), evaporativo (sólo pierde agua por evaporación o infiltración) y presenta un flujo 
reversible de sus aguas. El cuerpo de agua es polimíctico y se encuentra hipereutrofizado. 

Se descarta, por los suelos aún conservados (Aeric Epiaquent), la creación artificial del 
humedal, señalada por los habitantes del área de influencia directa, puesto que 
corresponden a áreas encharcadas en el plano de inundación entre los ríos Tunjuelito y 
Bogotá, muestran alta reducción y fuerte gleyzación por exposición a ambientes edáficos 
húmedos no relacionables directamente con el régimen pluviométrico. No se aprecia 
depósito de arcillas por excavación alrededor del cuerpo de agua en cantidad que sugiera 
que se realizó una cubeta artificial. Sin embargo, el humedal ha sido fuertemente 
transformado por procesos de canalización y relleno parcial para permitir el crecimiento 
urbano de la ciudad, así como para hacer reservorios de agua y caminos de las haciendas 
ubicadas en el municipio de Soacha. 

El Humedal Tibanica está ubicado en la Cordillera Oriental, caracterizada por la presencia 
de depósitos sedimentarios marinos y continentales, específicamente, en la Formación 
Sabana que posee influencia de ceniza volcánica proveniente de la Cordillera Central. Se 
encuentra en el valle del Tunjuelo, conformado por rocas sedimentarias cuyas edades van 
desde el Cretácico Superior al Reciente. Desde el punto de vista tectónico, el humedal 
presenta una gran complejidad, pues la Sabana es una estructura plegada con asimetría 
de sus pliegues y presencia de fallas e inversiones en la posición de los estratos. A nivel 
geomorfológico, se diferencian dos geoformas, una montañosa donde la industria 
gravillera generó una morfología dominada por depresiones, taludes semiverticales y 
coronas de talud (obras de contención y adecuación del Río Tunjuelo), y una plana 
correspondiente al cauce del Río Tunjuelo, fuertemente modificado por adecuación con 
jarillones, siendo su nivel superior a la llanura de inundación; en esta última se encuentran 
depresiones inundables y bajos topográficos. 

La cuenca del canal Tibanica se encuentra localizada en la parte sur del Río Tunjuelo, 
recibe en su parte superior la subcuenca del embalse de Terreros, la cuenca cubre una 
extensión de 2.404 has, de las cuales 546 has son rurales, se encuentra altamente 
transformada y deteriorada por la presencia de asentamientos urbanos desordenados y 
explotación masiva de materiales de construcción. La quebrada Tibanica hacía parte de la 
cuenca del Río Tunjuelo; sin embargo, actualmente no forma parte de este sistema 
hidrográfico, puesto que drena directamente al Río Bogotá. 

El patrón de drenaje estaba conformado por quebradas procedentes de los cerros 
surorientales de Terreros, Sucre y Cheba. El cauce mayor estaba constituido por la 
quebrada Terreros o Tibanica que alimentaba las áreas inundables de Terreros y Potrero 
Grande antes de la transformación del área para soportar la demanda de desarrollo 
urbanístico. 

El humedal se encuentra a 2.600 m de altitud promedio, en una zona de relieve plano con 
pendientes del 0% y negativas en la configuración cóncava de la cubeta, los procesos 
observables son de origen fluvial (decantación de arcillas), los suelos se desarrollan sobre 
arcillas de gran profundidad perteneciente al cuaternario aluvial. 
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Tibanica está ubicado en la localidad de Bosa, al sur de la ciudad de Bogotá, en una de 
las zonas más frías (temperatura media de 12,9ºC) y secas (precipitación media anual de 
630,2 mm) de la ciudad, con humedad relativa media a alta (promedio de 79,8%), aunque 
los vientos son de baja velocidad (media anual 1,8 m/s) permiten la mezcla de agua, al 
menos en las capas superficiales. La evapotranspiración (media anual de 510,2mm) en el 
humedal es relativamente baja con respecto a la Sabana de Bogotá, esto se debe 
básicamente al bajo brillo solar (media de 4,4 horas) y alta nubosidad (4-5 octavos) de la 
zona. 

Tibanica hacía parte del área inudable que incluía el actual Potrero Grande, en 
jurisdicción de Soacha; sin embargo, estos fueron separados por el levantamiento de 
jarillones para la canalización de la quebrada Tibanica, por lo que se encuentran 
desconectados hidráulicamente y no prestan ninguna función de amortiguamiento y/o 
prevención de inundaciones para dicha quebrada. Actualmente, no existe ninguna 
estructura de entrada o de salida en el área inundable de Potrero Grande y a futuro, se 
proyecta eliminar las entradas actuales de Tibanica. 

El humedal poseía dos entradas naturales de agua, la precipitación que aún se conserva, 
y la afluencia de la quebrada Tibanica, hoy en día canalizada y separada del humedal por 
un jarillón, no obstante existe un antiguo brazo del canal Tibanica por el cual ingresan 
cantidades no significativas de agua, pero de muy baja calidad. En la actualidad, existen 
además cuatro entradas de aguas lluvias con diámetros menores a 30’’ que no 
representan mayores caudales. Por otra parte, Tibanica recibe aguas residuales 
domésticas e industriales producto de conexiones erradas. La cuenca que aporta agua al 
Humedal Tibanica está completamente urbanizada; sin embargo, no posee una 
infraestructura apropiada de desagüe tanto de aguas lluvias como servidas. 

Dado que la demanda hídrica del humedal es superior a la oferta (precipitación), este 
ecosistema es altamente dependiente de su cuenca aferente. Tibanica experimenta una 
pérdida importante de agua por evaporación, por lo que tiende a salinizarse de forma 
natural. Presenta un elevado riesgo de transformación por efecto del cambio climático, 
debido a la acentuación de las condiciones climáticas extremas de la zona en la cual se 
encuentra. 

En la actualidad, al humedal ingresa una gran cantidad de sedimentos y residuos sólidos 
flotantes, estos elementos alteran su morfología constantemente y a gran velocidad, la 
principal evidencia de ello es la acelerada pérdida de su espejo de agua en los últimos 
años, disminución de la profundidad (1,20 m en el año 2000 y 0,66 m en el 2005) y 
avance de la vegetación enraizada apoyada por procesos de terrificación y eutrofización. 

En las obras de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá propuestas y en 
construcción (colectores Tibanica gravedad, Tibanica bombeo y Piamonte), no se tiene en 
cuenta el cuerpo de agua del humedal como amortiguador de crecientes o receptor de 
alcantarillado pluvial; por el contrario las aguas de escorrentía de su cuenca natural de 
drenaje son evacuadas directamente a los ríos Tunjuelo o Bogotá. Estas obras 
acelerarían la desecación del humedal en el corto plazo, dadas sus condiciones 
mesoclimáticas, pues no permiten cubrir los requerimientos hídricos necesarios para el 
mantenimiento de este ecosistema. 

Otro factor de afectación del humedal, que amenaza su persistencia como ecosistema 
anfibio, son los procesos erosivos que se presentan principalmente en las laderas de los 
suelos de la parte montañosa de las subcuencas del humedal (esto es válido también 
para Potrero Grande). Ecology and Environment e Hidromecánicas (1998) estimaron que 
Tibanica recibe 14.000 ton anuales de sedimentos y señalaron que, si no se implementan 
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medidas de control de sedimentos, se colmataría en aproximadamente 12 años a partir de 
la fecha del estudio. 

Los suelos del Humedal Tibanica pertenecen a la asociación RMO, en la cual predominan 
los suelos Aeríc Epiaquents típicos de zonas inundables con periodos cortos de aireación, 
caracterizados por su alcalinidad, poca profundidad y saturación de humedad. El perfil del 
suelo presenta un horizonte A-perturbado por actividad antrópica, B-inexistente, C-g1 
carente de estructura (estructura masiva) y Cg2 saturado de agua. En general, se aprecia 
gran cantidad de agua en todo el perfil a causa del drenaje deficiente. Son suelos 
alcalinos, sin influencia de carbonatos de calcio, actividad biológica reducida y ausencia 
de cenizas volcánicas. Los suelos actuales han sido transformados por el depósito de 
basuras, rellenos de materiales de construcción y de marmolerías, por lo que los suelos 
naturales se encuentran sepultados. 

La cobertura vegetal del hábitat terrestre del Humedal Tibanica está compuesta en su 
mayoría por herbáceas, con algunos arbustos y árboles (principalmente eucaliptos). En 
las zonas secas rellenadas por escombros predomina el pasto kikuyo (Pennisetum 
clandestinun) acompañado por otras especies como botoncillo (Bidens laevis), junco 
(Schoenoplectus californicus), cortadera (Cyperus sp.), diente de león (Taraxacum 
officinalis), trébol blanco (Trifolium repens) y carretón (Trifolium virginianum). En la 
actualidad, estas zonas del humedal son usadas como receptor de escombros, residuos y 
sitio de reciclaje, territorio libre para el acceso de perros, lugar para arrojar cadáveres de 
animales y vivienda de habitantes de la calle y campo de fútbol. 

En el hábitat acuático, los juncos Schoenoplectus californicus son la especie más 
abundante; también sobresalen el helecho de agua Azolla filiculoides, buchón de agua 
Eichhornia crassipes, lenteja de agua Lemna sp., cuya abundancia ha disminuido en los 
últimos 5 años, y buchón Limnobium laevigatum. En zonas inundadas crecen la gramínea 
Polygonum monspeliensis, las hierbas Cotula coronopifolia e Hydrocotyle ranunculoides; 
la presencia de C. coronopifolia permite inferir la presencia de áreas fuertemente 
salinizadas en el humedal (Tabla IX-1 y Figura IX-1). 

Tabla IX-1. Tipos de cobertura de vegetación y uso del suelo actuales en el Humedal Tibanica 
Tipo de c obertura  Área (has)  Área (%) 

Arbolado de eucalipto 0,02 0,07 
Comunidad arbolitos de P. serotina, V. stipularis, P. coccinea, H. 
lanatus 0,17 0,55 

Matorral de B. latifolia con S. californicus 0,60 1,96 
Pastizal de kikuyo P. clandestinum 3,84 12,48 
Pastizal P. clandestinum + R. conglomeratus + P. Hydropiperoides 1,41 4,58 
Pastizal kikuyo en áreas sedimentadas con P. clandestinum 0,46 1,49 
Suelos con relleno mixto con P. clandestinum y Macollas 2,54 8,26 
Comunidad P. clandestinum y Eleocharis 0,05 0,17 
Espejo de agua y comunidad Acropleustophyta dominada por L. giba 6,18 20,10 
Caños y canales 1,20 3,89 
Comunidad Acropleustophyta L. laevigatum, B. laevis y L giba 0,14 0,44 
Juncal dominado por S. californicus 7,67 24,95 
Comunidad Acropleustophyta de E. crassipes 0,11 0,37 
Comunidad acuática dominada por L. laevigatum y L. giba 0,39 1,26 
Comunidad dominada por P. hydropiperoides 0,09 0,31 
Comunidad dominada por P. monspellensis, P. hydropiperoides, P. 
clandestinum 

0,17 0,54 

Comunidad Helophyta dominada por B. bidens, L. laevigatum y L. giba 1,21 3,95 
Comunidad Helophyta dominada por C. coronopifolia, Bidens, 0,28 0,91 
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Elocharis, Hydrocotyle 
Comunidad Helophyta dominada por S. californicus y L. laevigatum 0,06 0,20 
Comunidad Helophyta dominada por Typha cf angustifolia, Polypogon, 
Rumex, P. clandestinum 

0,32 1,02 

Vías, alameda y carillón 1,67 5,43 
Zona de demolición 2,17 7,07 
Total  30,75 100,00 
Fuente: Mapa de cobertura y uso actual (este estudio). 

El humedal se caracteriza por poseer aguas duras, propias de ambientes con alta 
concentración de sales y conductividad eléctrica y elevadas cantidades de sedimentos, 
principalmente de naturaleza inorgánica, los cuales, al parecer, afectan más al humedal 
que aquellos de naturaleza orgánica (según los valores de nitrógeno total y nitratos).  

La turbidez es alta debido a la gran cantidad de sólidos (totales, en suspensión y 
disueltos), lo que sugiere poca mezcla vertical del cuerpo de agua, en consecuencia, la 
transparencia y límite de la capa fótica y nivel de compensación de la luz son bajos, lo que 
limita el establecimiento de los productores primarios. Los valores encontrados para la 
DQO y DBO corresponden a valores promedio de algunos otros humedales de la Sabana 
de Bogotá, en el fondo se presenta anoxia. Se aprecian altos contenidos tanto de 
coliformes fecales como de coliformes totales, lo que evidencia un nivel muy alto de 
contaminación por materias fecales aportadas por el Río Claro y las redes de desagüe de 
aguas lluvias que desembocan en el humedal. 

En la comunidad planctónica se observa una baja diversidad, se registraron 40 especies 
de fitoplancton correspondientes a 9 géneros, en su mayoría son cianobacterias, las 
cuales poseen una alta tolerancia a condiciones ambientales adversas, seguidas por 
clorófitas, diatomeas y euglenófitas; en el zooplancton, por su parte, se encontraron 
especies de rotíferos, cladóceros, copépodos, rhizopodos y ciliados. La estructura trófica 
es muy sencilla y predomina la vía detrítica, los grandes depredadores como larvas de 
insectos, peces, renacuajos no se observan y posiblemente no se encuentran en el 
cuerpo de agua debido al alto contenido de sustancias orgánicas e inorgánicas 
provenientes de las aguas residuales que ingresan al humedal. 

En el bentos se observa un alto contenido de materia orgánica, en algunos sectores se 
evidencian raíces de gramíneas, con presencia de arenas y arcillas. Sólo se observaron 
vivos unos pocos anélidos (Tubifex cf tubifex), los demás organismos, al parecer, 
provienen de otros lugares y no son habitantes del bentos, lo cual sugiere que el bentos 
presenta un alto nivel de anoxia. 

En el Humedal Tibanica predomina, a nivel trófico, la vía detrítica propiciada por el 
elevado ingreso de materiales orgánicos, las fluctuaciones de las concentraciones de 
oxígeno pasan de sobresaturación en la zona fótica a casi anoxia en el fondo del cuerpo 
de agua. Los consumidores de primer orden están representados fundamentalmente por 
flagelados heterótrofos y ciliados micrófagos, principales responsables de la eliminación 
de bacterias dispersas y flagelados. La materia en forma de biomasa y la energía fluyen 
hacia niveles tróficos superiores, donde aparecen los carnívoros (otros ciliados) que 
constituyen los consumidores de segundo orden. El último nivel de la red de alimentos lo 
conforman pequeños metazoos, que para su aparición necesitan de los microorganismos 
de niveles tróficos inferiores y de un tiempo de retención acorde a su velocidad de 
reproducción. Parte de la materia orgánica procedente de las células muertas (animales, 
vegetales, hongos y bacterias) se incorpora de nuevo al ecosistema en forma de 
nutrientes. 
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Tibanica posee un potencial faunístico importante, en especial, para la avifauna, 
favorecido por la estructura de la vegetación acuática, la presencia de una extensión 
considerable de juncales dominados por S. californicus que se encuentran rodeando el 
cuerpo de agua y en islotes al interior del mismo (7,67 has, 11,70%). No obstante, la 
fauna terrestre presente en el humedal es muy escasa, no hay evidencias de la presencia 
de reptiles y anfibios. Entre los mamíferos, los roedores son los únicos de los cuales se 
lograron avistamientos, géneros Rattus y Mus, aunque en estudios previos se reportaban 
ejemplares de otros órdenes (p.ej. el murciélago florívoro Anoura geoffroyi, la comadreja 
Mustela frenata, la chucha de oreja blanca Didelphys albiventris y el curí Cavia porcellus). 
Los hábitat para la fauna, en general, están muy degradados, a esta condición se suma la 
presencia de perros y de cazadores de cauchera. 
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Figura IX-1. Mapa de cobertura y uso actual del Humedal Tibanica 
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5 SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO 
Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

El Humedal Tibanica está ubicado, catastralmente, en la UPZ 85 (Bosa central) de la 
localidad de Bosa, al sur de la ciudad de Bogotá en límites con el municipio de Soacha, 
esta UPZ concentra casi la mitad de los habitantes de la localidad, posee el área más 
grande de suelo urbanizado y la más alta densidad poblacional (348 hab/ha). 

El área de influencia directa del humedal, a la cual hace referencia la síntesis del 
diagnóstico socioeconómico que se presenta a continuación, comprende los sectores 
catastrales aledaños al humedal en el Distrito Capital (José María Carbonell al oriente, 
Charles de Gaulle al norte, Villa Anny I y II al occidente y oriente respectivamente, 
incluyendo el área del humedal y San Bernardino I al occidente); para el sector de Soacha 
los barrios del área son Olivos I, II, III y IV, La María, Olivares, Rincón de Santa Fe, El 
Rosal, Prados del Rosal y El Trébol, así como predios rurales al suroriente y sur. 

Los barrios ubicados en la zona de influencia del humedal están clasificados, a nivel 
socioeconómico, dentro de los estratos 1 y 2; la mayoría tienen un origen ilegal, aunque 
en la actualidad se encuentran legalizados (excepto en Olivos II y La María). Las 
viviendas son en su mayoría habitadas por sus propietarios, quienes fueron los mismos 
constructores, lo que reduce los costos de construcción, pero aumenta su vulnerabilidad 
por carecer de los mínimos estándares de sismo-resistencia y seguridad. 

El área se caracteriza por la diversidad de las regiones de origen de sus pobladores 
(Llanos Orientales, Huila, Tolima, Antioquia, Santanderes y Cundinamarca). La mayor 
parte de la población del área de influencia del humedal Tibanica es joven y adulta; los 
mayores índices poblacionales de grupos sociales y etáreos se concentran en el rango 
entre 15 y 44 años de edad, en donde predomina la población femenina. La familia típica 
es de tipo nuclear, aunque se encuentran algunas extensas y recientemente se ha 
incrementado el número de hogares de un único jefe. La población presenta una elevada 
tasa de necesidades básicas insatisfechas. 

Los equipamientos urbanos de los barrios aledaños al humedal son, en su mayoría, 
inexistentes o deficientes; los únicos barrios que cuentan con una buena cobertura son 
José María Carbonell y Carlos Albán, los cuales son a la vez los más antiguos y 
consolidados del sector. Se destaca la casi total ausencia de zonas verdes y parques 
recreativos en el área de influencia, lo que genera presión sobre el humedal como único 
“relicto” natural en el área; sin embargo, el Instituto Distrital de Recreación tiene 
proyectado construir un parque de recreación activa -La Tingua- en un área aledaña al 
humedal y conectado a éste por la Alameda. No existen en el área de influencia del 
humedal, parques o zonas destinadas a fines contemplativos y de recreación pasiva, 
adicionales al Parque Ecológico Distrital Humedal Tibanica. 

La red vial es deficiente, posee una escasa amplitud y se encuentra en mal estado, así 
como los andenes; tan sólo los barrios Carlos Albán, José María Carbonell y Llano 
Oriental presentan todas las vías pavimentadas. En este momento están proyectadas dos 
avenidas que cerca a la ronda del humedal y/o Canal Tibanica, son la Avenida Ciudad de 
Cali (al norte, en el sector de Reasentamientos del Acueducto de Bogotá en el barrio 
Manzanares) y la Avenida Circunvalar del Sur; ambas vías pertenecerían tanto a Bogotá 
como a Soacha y afectarían la dinámica natural del humedal. 

La cobertura de los servicios públicos es incompleta o presenta deficiencias, 
especialmente en el servicio de alcantarillado pluvial y sanitario, esto genera tanto 
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problemas de insalubridad e inundaciones para los habitantes del área, como problemas 
de afectación de la calidad del agua del humedal. Los habitantes afirman que el servicio 
de recolección de basuras en Bosa es bueno, mientras en Soacha es regular; sin 
embargo, este servicio, tanto para Bosa como para Soacha, no incluye la recolección de 
escombros, por lo que muchos optan por arrojarlos al humedal. 

La población de la UPZ 85 se dedica a actividades económicas de tipo informal, 
subempleo o la creación de pequeños negocios. Las principales actividades económicas 
que se desarrollan en el área de influencia del humedal están representadas por el 
comercio y extracción de materiales en los barrios ubicados en Bosa Central; por su parte, 
en la zona rural del municipio de Soacha se destacan la agricultura y ganadería, un 
importante nivel de esta producción es dedicada al autoconsumo regional. 

Una actividad importante, de alto impacto en el humedal, es el reciclaje, el cual se 
desarrolla sin control, exponiendo la salud de los recicladores y generando problemas de 
contaminación y deterioro del humedal. Por otra parte, las precarias condiciones 
económicas de la población han llevado a la proliferación de pandillas juveniles y grupos 
que se ubican en las esquinas de los barrios y parques generando temor e inseguridad en 
los residentes, especialmente de los barrios José María Carbonell y El Palmar. 

Existe en el área de influencia un número considerable de organizaciones comunitarias, 
de las cuales las juntas de acción comunal son las de mayor ingerencia y legitimidad. 
Adicionalmente son importantes para la implementación del Plan de Manejo Ambiental, 
los centros educativos (en especial a través de sus proyectos institucionales y PRAES), 
ONGs que han adelantado actividades en torno a la preservación del humedal (Fundación 
Ambiental La Tibanica, Fundación Gerenciar Ideas), Mesa Ambiental de la localidad y 
Policía Comunitaria-Ecológica. A nivel institucional, se destaca la presencia y el nivel de 
coordinación de las entidades que participan en el Comité Interinstitucional del Decreto de 
Alerta Amarilla del humedal, cuyo objetivo es revertir o detener las situaciones de riesgo y 
peligro que motivaron la declaración del estado de prevención o alerta amarilla de 
Tibanica. 

Por último, con relación a las percepciones del humedal por parte de la comunidad se 
destaca que, en el pasado, era más desconocido, se percibía como un espacio más 
natural, menos contaminado, con más vida, pero que paulatinamente comenzó a ser 
invadido. En el presente es usado por muchos habitantes como lugar para el acopio de 
residuos sólidos y para desarrollar actividades ilícitas; se percibe como un lugar inseguro, 
con invasiones ilegales en su área, abandono comunitario e institucional y reducción del 
cuerpo de agua y de la biodiversidad. A pesar de ello, también se considera que ha 
habido mayor interés comunitario y educativo sobre este espacio, proceso que ha sido 
liderado principalmente por colegios de la zona y ONGs. A futuro, los habitantes imaginan 
el humedal como un ecosistema recuperado, un área de patrimonio natural con mayores 
niveles de seguridad y control, donde se desarrollen actividades de ecoturismo, conectado 
con el eje ambiental Tibanica-Tunjuelo y apropiado por la comunidad. 
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6 OFERTA AMBIENTAL 
Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

Los principales bienes y servicios ambientales ofrecidos por el Humedal Tibanica, en las 
condiciones actuales de conservación y uso del mismo, se presentan en la Tabla IX-2. 
Estos constituyen el potencial del humedal, junto con los que se señalan adicionalmente 
en la misma tabla. Estos bienes y servicios se entienden como los beneficios directos o 
indirectos que las poblaciones humanas derivan de los atributos estructurales y 
funcionales del ecosistema (Márquez, 2003). 

Tabla IX-2. Bienes y servicios ambientales actuales y potenciales ofrecidos por el Humedal Tibanica 
Bienes y 
servicios 

ambientales 
Actuales Potenciales 

(actuales más los siguientes) 

Equilibrio 
ecológico 

- Retención, remoción y 
transformación de nutrientes 
- Estabilización del microclima 
- Reservorio de biodiversidad 

- Reservorio de diversidad e 
información biológica 
- Regulación hídrica 

Prevención de 
riesgos 

- Retención de sedimentos 

- Control de inundaciones (retención 
de crecientes y almacenamiento de 
aguas lluvias) 
- Estabilización de sedimentos 

Productividad  

- Exportación de biomasa (fauna y 
flora) 
- Uso de agua para riego agrícola 
(Canal más que el humedal) 

Sumidero 
- Depuración de aguas 
- Retención de sustancias tóxicas 

 

Patrimonio 
cultural 

- Valor simbólico para habitantes del 
área de influencia 
- Base de procesos de educación 
ambiental escolar (PRAES) 
- Relaciones político-administrativas 
entre autoridades municipales y 
ambientales 

- Recreación pasiva 
- Turismo 
- Valor paisajístico (belleza escénica) 
 

Fuente: IDEA-UN (Este estudio, en especial capítulo de valoración del humedal). 

El objetivo de la intervención del humedal que se propone con su Plan de Manejo 
Ambiental es garantizar una oferta adecuada de bienes y servicios ambientales en 
cantidad y calidad adecuada y oportuna, a través de la conservación del ecosistema 
anfibio del humedal. 
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7 DEMANDA AMBIENTAL 
Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

En la actualidad, el humedal es usado como vertedero de aguas combinadas y residuales, 
tanto domésticas como industriales, lo que afecta la calidad del agua. El cuerpo de agua 
está afectado así mismo en su oferta hídrica, la cual se ha reducido por el elevado nivel 
de transformación de la cobertura de vegetación de la cuenca aportante. A futuro, la 
construcción de las obras de acueducto y alcantarillado proyectadas (colectores Tibanica -
bombeo y gravedad- y Piamonte) que reducen sus entradas sin ninguna consideración 
sobre la cantidad de agua que requiere el humedal para mantenerse como este tipo de 
ecosistema, ponen en riesgo la existencia misma de Tibanica como un humedal 
propiamente dicho, ya que afectarían el balance hídrico aún más. 

Las zonas de ronda, de manejo y preservación ambiental están fuertemente 
transformadas y presentan conflictos de uso, ya que son empleadas como zona de 
vivienda, depósito de residuos, escombros y lugar para delinquir, lo cual, en algún grado, 
es propiciado por la carencia de delimitación, señalización que denote a Tibanica como 
área protegida del Distrito Capital y ausencia de autoridad que realice control y vigilancia 
permanente. En la parte norte de la zona de ronda se encuentran viviendas que están 
siendo adquiridas en el marco del proyecto reasentamientos del Acueducto de Bogotá; sin 
embargo, hacia el norte está proyectada la continuación de la Avenida Ciudad de Cali que 
desembocaría en la Avenida Circunvalar del Sur (antigua Avenida Terreros). Al occidente, 
contiguo al humedal, se encuentra un jarillón que lo separa del canal Tibanica, en el cual 
se han depositado materiales de construcción sin los procedimientos técnicos adecuados, 
por lo que el jarillón es muy inestable; al otro lado del canal se encuentran fincas y parte 
del área inundable Potrero Grande. Al sur, se encuentra una zona ocupada por 
recicladores que lo usan como bodega y lugar de procesamiento de su material, y parte 
de la Alameda El Porvenir que se encuentra interrumpida en un área con conflictos de 
propiedad. Al occidente, se encuentra una zona no inundable rellenada con escombros, 
que se emplea como área de recreación activa y la Alameda El Porvenir que, en algunos 
puntos se encuentra dentro de la zona de ronda. 

Los requerimientos futuros de los habitantes del área de influencia en relación al ambiente 
biofísico del humedal giran en torno a su consolidación como parque ecológico distrital, 
esto es, a que Tibanica se constituya como espacio para la contemplación, educación 
ambiental, interpretación ambiental y recreación pasiva, a través de la gestión de 
proyectos de intervención física y trabajo con la comunidad para lograr su recuperación y 
protección. Estos usos dependen del nivel de presencia institucional en el área que 
garantice condiciones de seguridad y de apropiación del humedal por parte de la 
comunidad. 

Es importante resaltar que los usos futuros están condicionados, en gran medida, a la 
construcción del parque zonal La Tingua como alternativa para la satisfacción de las 
necesidades de recreación, lo que disminuiría la presión por este uso sobre el humedal; 
así mismo, en el área de Soacha, es preciso que se defina el uso del área inundable de 
Potrero Grande con el objeto de que se destine el sector más próximo a Tibanica a la 
preservación y recuperación, mientras en la más alejada se permitan usos recreativos. 
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Figura IX-2.  Demanda ambiental sobre el Humedal Tibanica 
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8 CONFLICTOS AMBIENTALES 
Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

Aunque el Humedal Tibanica presta importantes bienes y servicios ambientales a los 
habitantes del área de influencia directa, en algunas situaciones los usos actuales 
generan conflictos, pues superan la capacidad de amortiguar las perturbaciones y 
disturbios, con lo cual se degrada el humedal. Los principales conflictos ambientales que 
se presentan en el Humedal Tibanica se señalan en la Tabla IX-3. 

Tabla IX-3. Principales conflictos ambientales del Humedal Tibanica 

Conflicto 
ambiental 

Descripción (oferta 
vs. demanda 
ambiental) 

Causas Impacto Actores 
involucrados 

Contaminación 
por uso como 
vertedero de 
aguas 
residuales 

El humedal presta 
un servicio en la 
depuración de 
aguas y retención 
de sustancias 
tóxicas y nutrientes, 
pero su capacidad 
de auto-depuración 
se ha superado. 
La posibilidad de 
usar agua de 
Tibanica para riego 
agrícola es menor 

• Incompleto (o 
inexistente) 
servicio de 
alcantarillado. 

• Crecimiento 
desordenado de 
la ciudad 

• Alteración de la 
calidad del agua, 
con su 
consecuente 
afectación de las 
comunidades 
bióticas. 

• Problemas de 
salud pública. 

• Sedimentación y 
colmatación. 

• Habitantes del 
área de influencia 
directa 

• Industrias. 
• Acueducto de 

Bogotá. 
• Secretaría 

Distrital de 
Ambiente. 

• Alcaldía de 
Soacha. 

Alteración del 
régimen hídrico 

Escasez de 
suministro hídrico al 
humedal 

• Elevada 
transformación de 
la cobertura en la 
cuenca aportante. 

• Obras de 
alcantarillado 
(colectores) que 
modifican las 
entradas 

Aceleración de la 
desecación del 
humedal 

• Habitantes del 
área de influencia 
directa 

• Industrias. 
• Acueducto de 

Bogotá. 
• Secretaría 

Distrital de 
Ambiente. 

• Alcaldía de 
Soacha. 

 

Transformación 
de la zona de 
ronda hidráulica 

La capacidad de 
mitigar riesgos 
ambientales 
(inundación, 
erosión) se 
disminuye. 
Usos inadecuados 
por parte de la 
comunidad e 
instituciones ante la 
ausencia de 
planificación 

Falta de control y 
vigilancia 
 

• Afectación del 
litoral a nivel 
físico 
(topografía, 
calidad de los 
suelos) y 
biológico 

• Mayor 
susceptibilidad a 
inundaciones 

• Aceleración de 
terrarización 

• Deterioro 
paisajístico 

 
• Habitantes del 

área de influencia 
directa 

• Propietarios de 
predios 

• Acueducto de 
Bogotá 

• Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 

 

Fuente: IDEA-UN (este estudio). 
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El Humedal Tibanica como área protegida y elemento de la Estructura Ecológica Principal 
del Distrito Capital, aunque se encuentre desconectado de ésta, constituye un ecosistema 
estratégico3 del mismo debido a su importancia biológica actual y potencial, y su 
localización en el límite de la matriz urbana del Distrito con predios rurales del municipio 
de Soacha, en un área carente de espacios naturales o verdes y con limitaciones actuales 
de acceso. A futuro el humedal se proyecta bordeado por dos grandes avenidas. 

De acuerdo a Márquez (1996), “aunque el carácter estratégico se liga a la importancia de 
los bienes y servicios directos a la sociedad, independientemente del estado de 
conservación del ecosistema, se considera que los ecosistemas que presentan alto riesgo 
o deterioro merecen consideración especial y deben ser considerados como «de interés 
crítico»”. En consecuencia, esta doble condición del Humedal Tibanica, importancia 
biológica y nivel de amenaza, determinan que sea un ecosistema estratégico de interés 
crítico para el Distrito, lo cual se refleja en el decreto de alerta amarilla. 

                                                   
3 Los ecosistemas estratégicos se conciben, en el Plan Maestro de Gestión Ambiental del Distrito Capital, como fuentes 
principales de recursos naturales o servicios ambientales o receptores de residuos o acumulaciones de deterioro (bolsas de 
entropía), de los cuales depende totalmente el sistema económico (SDA, 2002). 



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PARQUE ECOLÓGICO DISTRITAL HUMEDAL TIBANICA  IX-18

9 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 
Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

El Humedal Tibanica presenta dos ambientes claramente definidos, uno acuático  de tipo 
permanente y pulsante, remanente natural de uno de mayor extensión, que se encuentra 
actualmente alterado en la calidad de sus aguas, con evidencias de hipereutrofia y con 
una mayor afectación debida a la materia inorgánica que ingresa que por la orgánica, así 
mismo, presenta alteración del régimen hídrico, por lo que las entradas de agua son cada 
vez menores. El otro ambiente, corresponde al hábitat terrestre , antes inundable en 
alguna proporción, ahora levantado por el relleno con materiales de construcción (en 
algunas zonas se encuentra por encima del nivel de desborde del humedal) y modificado 
por una cobertura de vegetación alóctona dominada por pasto kikuyo. 

De acuerdo a los criterios de oferta, demanda y conflictos ambientales, se definen dos 
tipos de zonas de manejo correspondientes a los ambientes descritos en el párrafo 
precedente: el ambiente acuático corresponde a la zona de preservación y protección 
ambiental tendiente a la recuperación que posee áreas de alta significancia ambiental, y el 
ambiente terrestre a la zona de recuperación ambiental tendiente a la preservación y 
protección que posee un alto riesgo de transformación. 

No obstante, dado que el humedal se encuentra fraccionado en tres bloques de hábitat 
por (1) el carreteable  de uso peatonal y la Alameda El Porvenir y (2) el carreteable que 
comunica con las fincas de Soacha4, cada una de las zonas se divide en las tres unidades 
ecológicas que se señalan en la ¡Error! La autoreferencia al marcador no es válida. .  

Tabla IX-4. Unidades ecológicas del Humedal Tibanica 
Zonas  Límites  Área (has)  Área (%) 

Norte 

Norte: parqueadero de busetas, límite del barrio Manzanares 
donde se adelantó el proyecto Reasentamientos de la EAAB.  
Sur: Alameda El Porvenir, camino peatonal. 
Occidente: canal Tibanica. 
Oriente: límite del barrio Manzanares donde se adelanta el 
proyecto reasentamientos. 

4,81 7,33 

Centro 

Norte: Alameda El Porvenir y camino peatonal. 
Occidente: El jarillón y el canal Tibanica. 
Sur: El carreteable que comunica a Bosa con las fincas de 
Soacha. 
Oriente: Alameda El Porvenir. 

7,72 11,77 

Sur 

Norte: Carreteable que comunica a Bosa con las fincas de 
Soacha. 
Occidente: El jariilón y el canal Tibanica. 
Sur: Alameda El Porvenir y la zona verde del municipio de 
Soacha (barrio La María). 
Oriente: Alameda El Porvenir. 

53,05 80,90 

Total  65,57 100,0 
Fuente: Mapa de zonificación ambiental del humedal Tibanica (IDEA-UN, este estudio). 

En consecuencia, las unidades ecológicas del Parque Ecológico Distrital Humedal 
Tibanica correspondientes a ambientes separados por barreras físicas se subdividen en 

                                                   
4 Es importante tener en cuenta que estas barreras deben ser eliminadas en el proceso de recuperación ecológica, para 
asegurar la existencia de Tibanica como un ecosistema de humedal. 
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dos zonas de manejo que corresponden a los dos ambientes o hábitat (acuático y 
terrestre), de los cuales resultan seis zonas ambientales, como se señala en la Tabla IX-5. 
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Tabla IX-5. Zonificación ambiental del Humedal Tibanica 

Zonas de manejo Zonas 
ambientales Área (has) Área (%) 

Zonas de preservación y protección 
ambiental 

Norte -ZPPAN 1,53 2,33 
Centro -ZPPAC 4,50 6,86 
Sur -ZPPAS 11,84 18,06 
Subtotal 17,87 27,25 

Zonas de recuperación ambiental 

Norte -ZRAN 3,28 5,00 
Centro -ZRAC 3,22 4,91 
Sur -ZRAS 41,21 62,84 
Subtotal 47,70 72,75 

Total  65,57 100,00 
Fuente: Mapa de zonificación ambiental del Humedal Tibanica (IDEA-UN, este estudio). 

Zonas de preservación y protección ambiental 

El ambiente acuático (incluye áreas inundables y encarchadas) del Humedal Tibanica 
posee especial significancia ambiental por constituir uno de los 13 humedales del Distrito 
Capital que aún se conservan como remanentes del antiguo lago pleistocénico que ocupó 
la Sabana de Bogotá. Su singularidad está dada por ser el único ecosistema de este tipo 
que se encuentra en la localidad de Bosa en límites con el municipio de Soacha. 

En el humedal se encuentra una vegetación típica de este tipo de ecosistema, con 
algunas particularidades que evidencian el nivel de alteración, que constituye una oferta 
de hábitat y alimento para fauna, en especial, avifauna. Presenta una fuerte alteración de 
la calidad del agua y del régimen hídrico que amenazan su mantenimiento, bajo las 
tendencias actuales en el corto plazo, pues los procesos de colmatación y reducción del 
espejo de agua se han acelerado; se encuentra contaminado y afectado principalmente 
por materia inorgánica. 

Por lo anterior, esta zona se propone como dedicada a la preservación y protección 
ambiental con tendencia, en el mediano plazo, a la recuperación de algunos de sus 
atributos ecológicos, como diversidad biológica y nivel trófico de las aguas. 

La zona norte de preservación y protección ambiental d el humedal -ZPPA N- se 
encuentra en estado crítico, posee una elevada colmatación (la profundidad máxima 
observada durante la formulación del plan fue de 20cm -mayo de 2005), está comunicada 
con el canal de Tibanica hacia el cual sale el agua, aunque en ocasiones esta se 
devuelve. El cuerpo de agua está cubierto en su totalidad por vegetación, de la cual la 
más abundante es una comunidad de juncales dominada por Schoenoplectus californicus 
(1,13 has). Se encuentran así mismo dos islotes de comunidad helophyta dominada por 
S. californicus y buchón cucharita Limnobium laevigatum (0,06 has) ausentes, como 
asociación en las otras zonas; L. laevigatum sirve como alimento a la tingua moteada. 
Hacia el extremo sur del cuerpo de agua se encuentra un islote del buchón Eicchornia 
crassipens (0,02 has), correspondiente a una comunidad acropleustophyta, anteriormente 
más abundante en el humedal, pero restringido en la actualidad a este relicto y otro 
ubicado en la zona sur. Esta zona presenta una alta presión por afectación de la ronda, 
cuyo estado se describe más adelante. 

En la zona centro de preservación y protección ambiental del humedal -ZPPA C-, el 
cuerpo de agua está cubierto, en su mayor parte, por juncales dominados por S. 
californicus (2,85 has) que se encuentran hacia la parte exterior bordeando una 
comunidad helophyta dominada por el botoncillo Bidens laevis con L. laevigatum y L. giba 
(1,21 has), propia de esta zona y en cinco islotes al interior de ésta. Es importante resaltar 
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que la densidad de borde de estas coberturas de vegetación es alta y su perímetro es 
irregular, lo que tiene un potencial biológico importante. 

En esta zona se encuentra además otra comunidad propia, ausente en las otras zonas, 
que corresponde a una comunidad acropleustophyta de buchón cucharita L. laevigatum, 
botoncillo B. laevis y L. giba (0,14 has) cercana a la Alameda hacia el norte. Por último, se 
encuentra un parche de la comunidad helophyta dominada por Typha cf. angustifolia 
asociada con Polygonum, Rumex y Pennisetum (0,09 has), ubicada hacia el occidente 
limitando con un pastizal. El cuerpo de agua está desconectado de las otras zonas, su 
profundidad máxima está alrededor de 40 cm en la época de inundación -mayo 2005-, no 
posee entradas de agua a través de canales de aguas lluvias. 

Tabla IX-6.  Tipos de cobertura de vegetación y uso actual en la zona de preservación y protección ambiental 
del Humedal Tibanica 

Tipo de cobertura Área (has)  
ZPPAN ZPPAC ZPPAS Total  

Espejo de agua y comunidad Acropleustophyta dominada 
por L. giba 

  6,18 6,18 

Juncal dominado por S. californicus 1,13 2,85 3,69 7,67 
Comunidad Acropleustophyta L. laevigatum, B. laevis y L. 
giba 

 0,14  0,14 

Comunidad Acropleustophyta de E. crassipes 0,02  0,09 0,11 
Comunidad Helophyta dominada por B. bidens, L. 
laevigatum y L. giba 

 1,21  1,21 

Comunidad Helophyta dominada por Cotula coronopifolia, 
Bidens, Elocharis, Hydrocotyla 

  0,28 0,28 

Comunidad Helophyta dominada por S. californicus y L. 
laevigatum 

0,06   0,06 

Comunidad acuática dominada por L. laevigatum y L. giba   0,39 0,39 
Comunidad Helophyta dominada por Typha cf angustifolia, 
Polygonum, Rumex, Pennisetum  0,09 0,23 0,32 

Comunidad dominada por P. hydropiperoides   0,09 0,09 
Comunidad dominada por P. monspellensis, P. 
hydropiperoides, P. clandestinum, M. silvestris 

  0,17 0,17 

Comunidad P. clandestinum y Eleocharis  0,14  0,05 
Caños y canales 0,32 0,21 0,67 1,20 
Total  4,50 1,53 11,84 17,87 
Nota: Los biotopos de vegetación son Acropleustophyta (emergente libre) y Helophyta (emergente enraizada). 
Fuente: Mapa de zonificación ambiental del humedal Tibanica (IDEA-UN, este estudio). 

En la zona sur de preservación y protección ambiental del  humedal  -ZPPAS- se 
encuentra el único espejo de agua con una comunidad acropleustophyta dominada por la 
lenteja de agua L. giba (6,18 has), la cual cubre en mayor o menor extensión el cuerpo de 
agua dependiendo de la dirección de los vientos. Al interior del cuerpo de agua, a manera 
de islotes, y bordeando el biotopo anterior se encuentran juncales dominados S. 
californicus (3,69 has). Los islotes son de especial importancia por su potencial como 
hábitat para avifauna, por lo que se propone constituyan espacios intangibles del humedal 
que deben mantenerse fragmentados, separados entre sí y con alta densidad de borde. 
La profundidad del cuerpo de agua supera los 65 cm cerca de los islotes centrales, según 
las observaciones realizadas por el IDEA-UN (mayo de 2005). 

Esta es la zona más diversa a nivel de biotopos, cinco de los cuales son propios de esta 
zona; sin embargo, esta condición está relacionada con la mayor extensión de la zona en 
comparación con las anteriores. Estos biotopos son: comunidad dominada por P. 
hydropiperoides (dos parches), pastizal de P. clandestinum en áreas de sedimentación, 
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comunidad acuática dominada por L. laevigatum y L. giba, comunidad dominada por P. 
monspellensis, P. hydropiperoides, P. clandestinum y M. silvestres, y comunidad 
helophyta dominada por C. coronopifolia, B. leavis, E. crassipes e Hydrocotyla. La 
presencia de C. coronopifolia en el humedal constituye, al parecer, una evidencia de la 
salinización del humedal, por lo que se propone adelantar de forma paulatina un proceso 
para disminuir la concentración de sales en el humedal por lavado de la cubeta; no 
obstante, esta especie no se encuentra en los demás humedales del Distrito, por lo que le 
otorga un valor especial a Tibanica. 

En esta zona se encuentran, hacia la parte oriental tres entradas de aguas combinadas, 
que afectan la calidad del cuerpo de agua; sin embargo, como se ha señalado 
anteriormente, estas se eliminarán con las obras de alcantarillado proyectadas. El canal 
de la zona media, que aporta sus aguas en un área de pastizal de kikuyo, atravesaba 
anteriormente el humedal para desembocar en el Canal Tibanica. Alrededor de este 
antiguo canal se evidencia un patrón de zonación en la vegetación presente, así las 
comunidades dominadas por (i) L. laevigatum y L. giba y (ii) P. monspellensis, P. 
hydropiperoides, P. clandestinum sólo se encuentran en el área inmediata al canal y 
fraccionan el cuerpo de agua en dos áreas que mantienen su comunicación por pequeños 
pasos hacia el lado oriental, según el nivel de inundación del humedal; las áreas 
contiguas presentan, a ambos lados, espejo de agua con L. giba e islotes dominados por 
S. californicus. 

Es interesante anotar que la comunidad dominada por C. coronopifolia en asociación con 
otras especies se encuentra al sur hacia la desembocadura del antiguo canal, mientras al 
norte está una comunidad dominada por P. hydropiperoides, la cual crece 
preferencialmente en ambientes ricos en nutrientes. 

Zonas de recuperación ambiental 

El ambiente terrestre del Humedal Tibanica, que se encuentra altamente degradado, 
corresponde parcialmente a la zona de ronda hidráulica y zona de manejo y preservación 
ambiental. La transformación de la cobertura de vegetación y características fisiográficas, 
así como la incompatibilidad de usos que se presentan en esta zona, acentúan la 
degradación del ambiente acuático, pues incrementa la susceptibilidad a la pérdida de 
suelos, erosión reticular por pastoreo de animales y encharcamiento por falta de 
absorción de los excesos de humedad en tiempos lluviosos, lo que aumenta la amenaza 
por inundación. 

En consecuencia, esta zona se propone como dedicada a la recuperación ambiental con 
tendencia, en el mediano plazo, a la preservación y protección. La recuperación, que 
constituye una de las posibles finalidades de la restauración ecológica5, busca el 
restablecimiento de una o varias funciones del ecosistema, las cuales se han perdido 
como resultado de alteraciones profundas (degradación) en su estructura y procesos 
(SDA, 2004). En el ambiente terrestre del humedal se propone, en el corto plazo, una 
recuperación paisajística para recrear un paisaje visualmente atractivo y, en el mediano y 
largo, una recuperación ecológica que permita recuperar el ecosistema de modo que se 
reestablezcan algunos atributos estructurales y funcionales del ecosistema. Lo anterior 
debe realizarse considerando el contexto urbano en el cual se encuentra inmerso el 
humedal y los servicios ambientales que debe prestar a los habitantes del área de 
influencia directa (recreación pasiva y educación ambiental), por lo que no se pretende 

                                                   
5 La restauración es el restablecimiento artificial total o parcial de la estructura y función de ecosistemas deteriorados por 
causas naturales o antrópicas; se considera sinónimo de sucesión asistida (Ponce de León, 2000). 
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devolver la alteración a su estado natural sino a uno con características naturales, pero 
ante todo funcional. 

En la zona norte de recuperación ambiental del humedal  -ZRAN- se encuentra, 
bordeando el ambiente acuático un pastizal de kikuyo P. clandestinum asociado con 
Rumex conglomeratus y Polygonum hydropiperoides (0,80 has); este biotopo se 
encuentra presente en todas las zonas, pero en esta zona, rodea en su totalidad al 
ambiente acuático. El área restante corresponde al jarillón y la Alameda El Porvenir (0,27 
has) y principalmente, los predios del barrio Manzanares (2,16 has) que están siendo 
adquiridos por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para la recuperación 
de la ronda y zona de manejo y preservación ambiental del humedal. Sin embargo, en el 
sector que limita con el canal Tibanica se tiene proyectada la continuación de la Avenida 
Ciudad de Cali que se conecta con la Avenida Terreros o la Circunvalar del Sur; esta 
intervención tendría un fuerte impacto sobre el humedal.  

El jarillón es, para las tres zonas, parte de la ronda hidráulica hacia el costado occidental 
del humedal que sirve de límite con el canal Tibanica; está ubicado a 24 m de distancia 
del humedal aproximadamente. En la actualidad, presenta problemas de inestabilidad y 
erosión, puesto que fue levantado sin las consideraciones técnicas adecuadas, es muy 
alto y la profundidad efectiva para penetración de las raíces es baja. Una parte de los 
materiales con los que fue construido han llegado al cuerpo de agua del humedal 
contribuyendo a su terrificación. 

Tabla IX-7. Tipos de cobertura de vegetación y uso actual en la zona de recuperación ambiental del Humedal 
Tibanica 

Tipo de cobertura Área (has)  
ZPPAN ZPPAC ZPPAS Total  

Pastizal de kikuyo P. clandestinum en áreas sedimentadas   0,46 0,46 
Pastizal de kikuyo P. Clandestinum  1,74 35,71 37,45 
Pastizal de kikuyo P. clandestinum, R. conglomeratus y P. 
hydropiperoides 0,80 0,28 1,31 2,39 

Matorral de B. latifolia con S. californicus  0,60  0,60 
Suelos con relleno mixto con P. clandestinum y macollas   2,54 2,54 
Arbolado de eucalipto  0,01 0,26 0,27 
Comunidad arbolitos de P. serotina, V. stipularis, P. 
coccinea, H. lanatus 

 0,17   

Vías, Alameda y Jarillón 0,27 0,42 0,92 1,61 
Zona de adquisición de predios 2,16   2,16 
Parqueadero 0,05    
Total  3,28 3,22 41,21 47,70 
Fuente: Mapa de zonificación ambiental del Humedal Tibanica (IDEA-UN, este estudio). 

En la zona centro de recuperación ambiental del humedal  -ZRAC- se encuentra, al 
oriente en el límite con el ambiente acuático del humedal, un matorral de B. latifolia con S. 
californicus (0,60 has) y, la mayor parte del área dominada por pastizal de kikuyo P. 
clandestinum (1,74 has), al interior del cual se halla una comunidad de arbolitos de P. 
serotina, V. stipularis, P. coccinea y H. lanatus (0,17 has) que enriquecen la estructura, en 
composición y estratos, del ambiente terrestre del humedal; como límite oriental está la 
Alameda. Al occidente, por su parte, se encuentra un pastizal de kikuyo P. clandestinum, 
R. conglomeratus y P. hydropiperoides, que separa el humedal del jarillón y el Canal. 

En esta zona la demanda ambiental gira, principalmente, en torno a actividades de 
recreación activa de estudiantes de colegio y jóvenes que emplean el área de pastizal 
como cancha de fútbol y espacio para elevar cometas; así mismo, es área de libre 
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circulación de perros y gatos que afectan la fauna propia del humedal. Esta presión se 
verá significativamente disminuida con la construcción del parque zonal La Tingua. 

En la zona sur de recuperación ambiental del humedal  -ZRAS- la cobertura de 
vegetación dominante es pastizal de kikuyo P. clandestinum (35,71 has), que corresponde 
a un estrato herbáceo muy homogéneo. Sólo se encuentra un pequeño parche arbolado 
de Eucaliptus sp. hacia la entrada del canal medio de aguas lluvias, en el límite entre el 
pastizal y el área de rellenos. Las demás superficies arboladas se ubican en el sector de 
Potrero Grande, no en el Distrito. 

En una gran parte del límite occidental del humedal y en la parte media hacia el sur, en la 
transición hacia el ambiente terrestre, se encuentra un pastizal de kikuyo P. clandestinum, 
propio de esta zona, en áreas sedimentadas (0,46 has). En los dos casos, esta cobertura 
se encuentra cercana a canales de entradas de aguas combinadas. Hacia el extremo 
suroriental, por otra parte, se localizan suelos con relleno mixto cubiertos por P. 
clandestinum y macollas (2,54 has), los cuales son de propiedad de la Fiduciaria Unión 
pero corresponden a zonas de cesión que están en proceso de entrega a la Defensoría 
del Espacio Público. Esta área era inundable, pero con el depósito de los escombros fue 
levantada alrededor de 60 cm de su nivel original, con lo cual se impide, de forma 
definitiva, el desbordamiento del humedal. Por último, al igual que en las dos zonas 
anteriores, al costado occidental del humedal, en el límite con el jarillón se encuentra un 
pastizal de kikuyo P. clandestinum, R. conglomeratus y P. hydropiperoides. 

La problemática de esta zona está dada por el depósito ilegal de materiales de relleno y 
residuos sólidos, que generan conflictos por la incompatibilidad de los usos debido a la 
alteración de la dinámica hídrica del humedal (desbordamientos). En la jurisdicción de 
Soacha, es de especial interés el barrio La María donde se ubican recicladores que usan 
un área verde cercana al humedal para organizar, almacenar y procesar sus materiales, 
disponiendo de manera inadecuada los residuos sólidos afectando directamente el 
humedal.  
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Figura IX-3. Zonificación ambiental del Humedal Tibanica 

Régimen de usos 

De acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
y de la Secretaría Distrital de Ambiente, se propone el régimen de usos para las zonas de 
manejo ambiental que se presentan a continuación. 

• Zonas de preservación y protección ambiental : el uso principal de las tres zonas de 
preservación y protección ambiental es protección de los valores naturales, cuyo uso 
compatible es investigación; los usos prohibidos son, por su parte, aprovechamiento 
de agua para uso agropecuario o productivo, recreación pasiva o activa, residencial e 
institucional, excepto los temas relacionados con educación y seguridad. La zona sur 
se diferencia de las zonas norte y centro, pues incluye además del uso principal de 
protección la educación e interpretación ambiental. 

• Esta zona corresponde básicamente a la zona del humedal que se encuentra 
temporal o permanentemente inundada y en donde se desarrolla una vegetación 
típica de ambientes acuáticos. Esta es la zona de mayor relevancia para el manejo 
de Tibanica, pues en ella residen los valores bióticos, ecológicos y culturales que 
llevaron la declaración del humedal como área natural protegida. De acuerdo a la 
estrategia para la recuperación de los humedales bogotanos, en esta zona sólo se 
puede permitir “la realización de actividades de investigación o las acciones de 
manejo conducentes a su protección y conservación”. 

• Las zonas norte y centro se constituyen, en la actualidad, como zonas de 
protección estricta, pues albergan las principales poblaciones de avifauna, sitios de 
anidación y se encuentran en mejor estado de conservación que la zona sur. Estas 
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zonas se consideran críticas para la protección del ecosistema de humedal, en 
especial de sus componentes de fauna y flora; en consecuencia, el acceso al 
público se debe restringir al menos durante ciertos períodos del año. El objetivo de 
estas zonas es la protección de los recursos bióticos presentes. 

• Zonas de recuperación ambiental : los usos principales son recuperación ecológica, 
protección, investigación, educación e interpretación ambiental. Los dos últimos 
constituyen un uso condicionado para las zonas norte y centro, mientras para la zona 
sur hacen parte de los usos principales. El uso compatible es recreación pasiva, que 
se concentra en la zona sur, las dos restantes se mantienen como intangibles. La 
construcción de infraestructura básica para los usos principales y compatibles se ubica 
en la zona sur en el ámbito de los usos condicionados, incluye obras de ornato y 
mejoramiento escénico. Los usos prohibidos son agrícola, pecuario, forestal productor 
o cualquier otro tipo de actividad productiva, recreación activa, residencial de todo tipo 
e institucional salvo a nivel educativo y de seguridad. 

Esta zona se debe dedicar exclusivamente a la ejecución de actividades de 
recuperación de especies nativas; sin embargo, es de una duración temporal y su uso 
estará restringido a la realización de las actividades de manejo de los objetos de 
recuperación. 

• La zona de tierra firme que se halla contigua al cuerpo de agua o zona del 
humedal y que una vez se haya recuperado, conforma la zona boscosa de 
protección del humedal, la cual estará cubierta por vegetación arbórea y arbustiva 
autóctona. Los objetivos de esta zona son contribuir a la regulación hídrica del 
humedal y generación de oferta de hábitat y alimento para especies de fauna, 
nativas y migratorias. Esta franja, debido a las limitaciones en la extensión del área 
natural protegida, no permite el desarrollo de coberturas boscosas de importancia 
que consoliden procesos de terrarización; sin embargo, es muy necesario definir 
esta zona y permitir el desarrollo de una masa arbórea que es de vital importancia 
para el manejo futuro del humedal, especialmente para la rehabilitación ecológica. 

La función de esta zona es la conservación, por tanto, las actividades permitidas 
serán la investigación, educación ambiental y recreación pasiva, las dos últimas 
están condicionadas a la capacidad de carga del humedal. 

• La zona exterior a la zona boscosa de protección del humedal, constituye la zona 
de recreación pasiva que sirve como escenario para el desarrollo de actividades 
de recreación al aire libre, como caminatas y recorridos guiados. Se prohíbe el 
ingreso de vehículos motorizados, bicicletas, actividades de patinaje o correr. 

El sendero empleado para las actividades de educación e interpretación ambiental 
se localiza entre esta zona y la zona boscosa de protección del humedal, por lo 
cual su diseño debe estar adaptado a los diferentes ambientes por los cuales 
circularán los visitantes. 

• En la zona de recuperación ambiental se diferencia una franja de 4 m de ancho 
para la armonización urbana en todo el límite del humedal, que se encuentra 
rodeado por la Alameda. Hacia el canal Tibanica se encuentra la zona de conexión 
ecológica, a través de la ronda hidráulica del canal, que tiene un ancho de 25 m 
(aprox.) hacia el humedal y se propone que tenga un ancho de 300 m hacia la 
zona rural de Soacha, con el fin de conectar Tibanica con el Río Bogotá. 

En general, se propone que los usos principales sean limitados a las funciones principales 
de las zonas. En todas las zonas, al menos hacia el límite oriental del Parque Ecológico 
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Distrital, se realizarán actividades de recreación pasiva, dado que la Alameda constituye 
el límite actual de las mismas; para lo cual se debe incrementar la cobertura arbórea con 
especies propias de la cuenca alta del Tunjuelo y establecer una adecuada señalización. 
Aunque, hasta el momento, se propone que la infraestructura administrativa se localice en 
las zonas norte y central, se propone el cerramiento total del humedal y en consecuencia, 
la ubicación de los puntos de acceso y estaciones de vigilancia.  

La zona central concentrará la mayor parte de las intervenciones enfocadas a los usos 
compatible y condicionado, pues se propondrá la continuación de la Alameda El Porvenir 
entre las zonas norte y central como parte de un sendero de interpretación ambiental; así 
mismo, la infraestructura administrativa (que se ubicaría en el sector oriental de la zona 
norte y otro de la zona central), que puede incluir un aula de educación ambiental, 
espacios requeridos para las actividades de  administración y educación ambiental, así 
como, el mobiliario urbano necesario para el humedal. Esta zona es, en consecuencia, la 
destinada a uso público. 

Es importante, por último, modificar el uso del suelo en el sector de Potrero Grande en la 
jurisdicción de Soacha, pues constituye un elemento fundamental para la conexión 
estructural y funcional del Humedal Tibanica con la Estructura Ecológica Principal del 
Distrito y la Sabana de Bogotá. 

 
Figura IX-4.  Régimen de usos del humedal Tibanica 

Síntesis de la zonificación ambiental y régimen de usos 

De conformidad con el Decreto Nº 062 de 2006, en los humedales del Distrito Capital 
pueden establecerse las siguientes zonas: (i) Cuerpo de agua y zonas de litorales, (ii) 
Ronda hidráulica o áreas terrestres consolidadas, (iii) Zona para la protección y 
preservación ambiental estricta, (iv) Zona para recuperación ambiental de la cobertura 
vegetal o recuperación de suelos y/o para la recuperación hidrogeomorfológica.  
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Así mismo, el Decreto Nº 062 de 2006, estableció como régimen de usos de los 
humedales del Distrito Capital el siguiente: (i) Uso principal (conservación de la 
biodiversidad, investigación científica regulada, educación ambiental), (ii) Uso 
condicionado (recreación pasiva contemplativa), (iii) Usos prohibidos (actividades 
agrícolas, pecuarias, urbanística, recreación activa y los demás usos no consecuentes 
con su naturaleza).  

De acuerdo a lo anterior y a lo establecido en el presente Plan de Manejo Ambiental, se 
establece la siguiente zonificación que corresponde a las unidades ecológicas de acuerdo 
al artículo cuarto de la Resolución SDA No. 0334 de 2007. 

 

Tabla IX-8. Tipos de cobertura de vegetación y uso actual en la zona de recuperación ambiental del Humedal 
Tibanica 
 

Zonas Humedal 
Tibanica  

Unidades 
ecológicas del 

Humedal Tibanica  
Régimen de usos  Actividades  

Cuerpo de agua y 
zonas litorales para 
la recuperación 
hidrogeomorfológica. 

Norte  (1,53 
hectáreas 
correspondientes al 
2,23% del área total)  
Centro  (4,50 
hectáreas 
correspondientes al 
6,86% del área total) 
Sur (11,84 hectáreas 
correspondientes al 
18,60% del área 
total)  

Uso principal: 
protección de los 
valores naturales. En la 
zona sur también 
educación e 
interpretación 
ambiental. 
Uso compatible: 
investigación científica 
regulada. 
Usos prohibidos: 
aprovechamiento de 
agua para uso 
agropecuario o 
productivo, recreación 
pasiva o activa, 
residencial e 
institucional, excepto 
los temas relacionados 
con educación 
ambiental y seguridad. 

• Acciones de manejo 
conducentes a su 
protección y 
conservación  

• Recolección de 
material vegetal para 
proyectos de 
restauración ecológica  

• Acciones de 
recuperación 
hidrogeomorfológica, 
como dragados, 
modificación de 
batimetría, 
conformación de 
islotes, manejo de  
ancho, forma, 
profundidad y 
pendiente de litorales.  

• Monitoreo de 
características y estado 
de conservación  

• Proyectos de 
investigación  

• Recorridos guiados  
• Educación y 

sensibilización 
ambiental  

• Control y vigilancia 
Ronda hidráulica o 
áreas terrestres 
consolidadas para 
recuperación 
ambiental de la 
cobertura vegetal y 
de suelos 

Norte  (3,28 
hectáreas 
correspondientes al 
5,00% del área total)  
Centro  (3,22 
hectáreas 
correspondientes al 

Uso principal: 
recuperación 
ecológica, protección e 
investigación científica 
regulada; educación e 
interpretación 
ambiental en la zona 

• Acciones de manejo 
para la recuperación 
de especies, hábitat 
naturales, suelos y 
vegetación  

• Recolección de 
material vegetal para 
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4,91% del área total) 
Sur  (41,21 hectáreas 
correspondientes al 
72,75% del área 
total)  

sur. 
Usos condicionados: 
educación e 
interpretación 
ambiental en las zonas 
norte y centro, 
mientras se recupera el 
humedal. 
Uso compatible: 
recreación pasiva 
contemplativa, que se 
concentra en la zona 
sur. 
Usos prohibidos: 
agrícola, pecuario, 
forestal productor o 
cualquier otro tipo de 
actividad productiva, 
recreación activa, 
residencial de todo tipo 
e institucional salvo a 
nivel educativo y de 
seguridad. 

proyectos de 
restauración ecológica  

• Proyectos de 
investigación  

• Monitoreo de 
características y 
proceso de 
recuperación  

• Recorridos guiados  
• Educación y 

sensibilización 
ambiental  

• Construcción y 
mantenimiento de 
infraestructura básica 
para los usos 
principales y 
compatibles, incluye 
obras de ornato y 
mejoramiento escénico  

• Manejo controlado de 
cobertura vegetal  

• Control y vigilancia 
Zona para la 
protección y 
preservación 
ambiental estricta 

Se incorporan a esta 
tipo de zona la 
unidades ecológicas: 
Norte  (1,53 
hectáreas 
correspondientes al 
2,23% del área total)  
Centro  (4,50 
hectáreas 
correspondientes al 
6,86% del área total)  
Una vez se realice la 
adecuación 
hidrogeomorfológica 
del humedal. 

Uso principal: 
protección de los 
valores naturales. 
Uso compatible: 
investigación científica 
regulada. 
Usos prohibidos: 
aprovechamiento de 
agua para uso 
agropecuario o 
productivo, recreación 
pasiva o activa, 
residencial e 
institucional, excepto 
los temas relacionados 
con educación 
ambiental y seguridad. 

• Acciones de manejo 
tendientes a la 
conservación  

• Recolección de 
material vegetal para 
proyectos de 
restauración ecológica  

• Proyectos de 
investigación  

• Monitoreo de 
características y 
proceso de 
recuperación  

• Manejo controlado de 
cobertura vegetal  

• Control y vigilancia 

Zona para la 
protección y 
preservación 
ambiental estricta 

Se incorporan a esta 
tipo de zona la 
unidades ecológicas: 
Norte  (1,53 
hectáreas 
correspondientes al 
2,23% del área total)  
Centro  (4,50 
hectáreas 
correspondientes al 
6,86% del área total)  
Una vez se realice la 
adecuación 
hidrogeomorfológica 
del humedal. 

Uso principal: 
protección de los 
valores naturales. 
Uso compatible: 
investigación científica 
regulada. 
Usos prohibidos: 
aprovechamiento de 
agua para uso 
agropecuario o 
productivo, recreación 
pasiva o activa, 
residencial e 
institucional, excepto 
los temas relacionados 

• Acciones de manejo 
tendientes a la 
conservación  

• Recolección de 
material vegetal para 
proyectos de 
restauración ecológica  

• Proyectos de 
investigación  

• Monitoreo de 
características y 
proceso de 
recuperación  

• Manejo controlado de 
cobertura vegetal  
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con educación 
ambiental y seguridad. 

• Control y vigilancia 
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10 CAPACIDAD DE CARGA 
Carlos Hernández 

Cualquier ecosistema tiene una capacidad limitada de oferta de recursos y servicios 
ambientales que demanda cualquier especie ya sea planta, animal o microorganismo, 
incluido el hombre. Esta capacidad es determinada por factores como la disponibilidad de 
espacio, alimento, luz y la competencia ínterespecífica e intraespecífica, así como por 
factores externos abióticos que son afectados por la actividad de las especies como la 
producción de desechos metabólicos. 

El término “capacidad de carga” se refiere al número de personas que la tierra puede 
sustentar de manera sostenida, es decir, soportar indefinidamente a un nivel de vida 
constante sin destruir la base de recursos naturales. Sin embargo, no hay forma de 
predecir cuán numerosa podría ser la población antes de que llegue a sobrecargar el 
planeta. Tampoco hay manera de predecir la calidad de la vida en el futuro bajo una 
variedad casi infinita de supuestos sobre el crecimiento de la población, hábitos de 
consumo, producción de alimentos, cambios tecnológicos, uso de los recursos naturales, 
contaminación del aire y del agua, degradación de las tierras y muchos otros factores. 

En el caso del Humedal Tibanica, dado que tiene uso restringido por su carácter de área 
de manejo especial, se definió su uso para recreación pasiva y educación ambiental. Con 
base en lo anterior se puede equiparar la recreación pasiva al concepto de capacidad de 
carga turística, el cual es un tipo específico de capacidad de carga ambiental, que 
representa un número de visitantes por encima del cual las condiciones del ecosistema 
(área protegida en la categoría de parque ecológico distrital) sobrepasan el nivel de 
tolerancia y generan un cambio en las características estructurales y funcionales del 
ecosistema en cuestión, por lo cual este se transforma en otro tipo de sistema 
generalmente con una estructura biótica más sencilla e inestable. 

La capacidad de carga es un concepto relativo que involucra consideraciones de juicio 
(subjetividad) y científicos, presenta un rango de valores los cuales deben ser asociados a 
los objetivos de manejo específicos para un área dada (Kuss et al., 1990). 

Otro concepto que se maneja para estimar la capacidad de carga es la “Huella Ecológica” 
de una comunidad humana, grupo de personas o una persona, que se refiere al cálculo 
de las necesidades que tenemos y los requerimientos de bienes y servicios ambientales, 
así como de los deshechos que producimos y que el ambiente debe absorber; se expresa 
en términos de superficie de (ecosistema) terreno necesario para hacer esa actividad. Si 
eso no cabe en la superficie que dispone, quiere decir que debe ocuparse terreno de otra 
comunidad o ecosistema. Ese terreno fuera de los límites se conoce como capacidad de 
carga adquirida (CCA); se calcula que la mayoría de las áreas metropolitanas requieren 
una CCA altamente mayor al espacio que ocupan. En la zona urbana los habitantes 
requieren de las áreas distantes para proveerse de alimentos, materiales y agua así como 
de áreas para la recreación. 

La expresión “Huella Ecológica” mide cuántas hectáreas ocupa cada persona para 
mantener su nivel de consumo y su nivel paralelo de producción de desechos. Se estima 
que la Huella Ecológica de los 6 billones de humanos en el mundo es actualmente 30 % 
más grande que todos los recursos que existen6. 

                                                   
6 De acuerdo a organizaciones ecologistas como “Earth Day Network” y “Redefining Progress”. 
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Para analizar la sustentabilidad de las zonas es necesario conocer el diagnóstico de los 
diferentes elementos que conforman el paisaje, tales como las condiciones climáticas, las 
características del relieve, la potencialidad del sendero ecológico, la estructura de la 
vegetación y de los cuerpos de agua; se requiere integrar los elementos físicos, bióticos y 
antrópicos logrando con el conocimiento del funcionamiento de un ecosistema dar el 
manejo adecuado que garantice el usos sostenible. A través de dicho análisis se logra 
identificar los procesos o cambios que en un momento dado pueden alterar el 
funcionamiento del ecosistema para efectuar los correctivos del caso. 

El entendimiento de la interacción de la ecología (relación de los factores bióticos con los 
abióticos) y los factores externos, en una escala temporal y espacial, permite entender y 
evaluar los impactos que afecten la sostenibilidad del área y dictar las políticas de 
aprovechamiento, conservación o restauración y con base en esto lograr un desarrollo 
sostenible en el tiempo y garantizar su permanencia para las generaciones futuras. 

En el caso de Tibanica, como se trata de un humedal destinado a la conservación de la 
biodiversidad se propone que el área de recreación pasiva esté restringido a un sendero 
interpretativo y el resto del área se destine a la conservación y protección de la 
biodiversidad (específica, genética y ecosistémica). 

Se propone que el sendero interpretativo cuente con unos sitios (sectores) donde el 
visitante podrá conocer algo referente al humedal (especies y funcionamiento del 
ecosistema), a la estructura ecológica y a la cultura. En estos sitios el visitante podrá 
interactuar con artefactos que le suministren información sobre aspectos concretos del 
humedal; permaneciendo en ese sitio por un tiempo determinado. Los visitantes que no 
deseen detenerse en los sitios mencionados podrán caminar por el sendero. Esto implica 
que los visitantes deberán moverse por el sendero en grupos con un guía que suministre 
las explicaciones y participe en el control de los visitantes para que permanezcan en las 
zonas permitidas. El sendero combinará tipos diferentes de materiales, puentes, zonas de 
tierra,  diques, zonas abiertas y bajo sombra de árboles. 

Estimación de la capacidad de carga 

La manera que han propuesto para calcular la capacidad de carga de un ecosistema 
requiere del cálculo de dos aspectos denominados: Capacidad de Carga Física (CCF) y 
Capacidad de Carga Real (CCR). 

Capacidad de Carga Física (CCF) : es el límite máximo de visitas que puede hacerse a 
un sitio con espacio definido, en un tiempo determinado. Se expresa por medio de la 
siguiente fórmula: 

tS
a

V
CCF ⋅⋅=  

Donde: 

V/a = visitante/área ocupada 

S = superficie disponible para uso público, no es el área total del humedal 
(aproximadamente 23 Ha), se refiere al área del sendero interpretativo con los 
sitios de observación y/o juegos interactivos. 

t = tiempo necesario para ejecutar la visita según el tipo de visitante A) los 
caminantes y B) los turistas (se estima para un caminante unas 2 horas y para un 
turista unas 2:30 horas). El máximo son tres (3) horas. 
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El cálculo se basa en los siguientes criterios y supuestos básicos: 

- Un visitante requiere de 12 m2 (valor estándar recomendado) para moverse libremente 
sin causar interferencia a los demás (V/a= visitante/área ocupada). 

- La superficie disponible para cada sector se determina por la condición del sitio 
evaluado, teniendo en cuenta los factores físicos o las limitaciones impuestas por 
razones de seguridad o fragilidad. El área (longitud del sendero ancho del sendero y 
área de los sitios donde se tiene los juegos interactivos) se estima en 4.000 m2 y se 
proponen sitios de observación. 

- El factor tiempo esta en función del horario de visita y del tiempo real que necesita 
para visitar el sitio, donde el horario de visita es de 9 horas (7:00 a 17:00) y el tiempo 
real de visita es de 3 horas, por lo tanto una persona podría realizar 3 visitas por día. 

tS
a

V
CCF ⋅⋅=  

0,3000.4
12

1 2
2

××= m
m

CCF visitas/día/visitante 

CCF = 1.000 visitas/día/visitante 

 

Capacidad de Carga Real (CCR) : es el límite máximo de visitas, determinado a partir de 
la CCF de un sitio, luego de someterlos a factores de corrección definidos en función de 
las características particulares del sitio. Los factores de corrección se obtienen 
considerando variables físicas, ambientales, ecológicas y sociales. 

La CCR puede expresarse con la fórmula general siguiente: 

100

100

100

2100

100

1100 FCnFCFC
CCFCCR

−×−×−×=  

Donde FCn es un factor de corrección expresado en porcentaje. 

Cada sitio evaluado está afectado por un grupo de factores de corrección asociados a las 
condiciones y características propias de cada sitio. 

Los factores de corrección se expresan en términos de porcentaje y se calcularon con la 
fórmula general: 

100×






=
Mt

Ml
FC  

Donde: FC = factor de corrección 

Ml = magnitud limitante de la variable 

Mt = magnitud total de la variable 

Para definir los factores de corrección se tuvieron en cuenta los siguientes criterios 
generales los cuales incrementan la importancia para la conservación de cada sector: 
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- Mientras se restaura el ecosistema de humedal se debe restringir el número de 
visitantes y no permitir el ingreso de animales domésticos y el uso del espacio debe 
ser para recreación activa. 

- Una vez se logre la restauración del humedal, se debe tener especial cuidado con las 
especies amenazadas, no se debe afectar el hábitat, las fuentes de alimento ni 
perturbar sus sitios de reproducción y refugio. 

- Presencia y numero de especies: endémicas, avifauna, mamíferos, reptiles y anfibios. 

- Impactos de la actividad humana: tráfico vehicular, iluminación nocturna, ruidos 
producidos por los visitantes, residuos de alimentos que dejan los visitantes y los 
vendedores ambulantes. 

- Estacionalidad: épocas de lluvias y sequía, temporadas de reproducción, especies 
migratorias. 

- Disturbio de fauna: factores externos e internos. 

- Condiciones ambientales: clima, ambiente urbano, ambiente de seguridad. 

- Biotopos presentes en el humedal: acuático, anfibio y terrestre. 

- Los criterios básicos de conservación, la preservación de la biodiversidad 
ecosistémica y de las especies, lo mismo que la fragilidad de los mismos, sustentado 
en el principio de precaución. 

Propuesta de factores : 

- Presencia de especies endémicas en el sector 

- Temporadas de reproducción 

- Ruidos producidos por los visitantes 

- Residuos de alimentos que dejan los visitantes 

- Disturbio de fauna por factores externos como ruido de tráfico 

- Disturbio de fauna por factores externos como iluminación de tráfico, ruido automotor, 
emisión de gases, atropellamiento de fauna 

- Épocas de llegada de aves migratorias (posiblemente invertebrados migratorios) 

- Condiciones de clima (época seca y húmeda, época de vientos y calmas) 

- Ambiente urbano en La Alameda, parques de recreación activa 

- Ambiente de seguridad (ausencia de cazadores humanos y animales domésticos) 
para la fauna 

- Actividades de mantenimiento de los cuerpos de agua y vegetación terrestre, limpieza 
de filtros de las alcantarillas 

Tabla IX-9. Estimación de capacidades de manejo para diferentes actividades 
Actividad  Capacidad de 

manejo 
(%) 

Capacidad de 
carga efectiva 

(Visitantes/3hora)  

Capacidad de 
carga efectiva 
(Visitantes/Día) 

Capacidad de 
carga efectiva 

(Guías/Día) 
Caminata 30 330 1.000 6 
Educación 
ambiental 

35 335 1.000 30 

Turismo 
especializado 

35 335 1.000 30 
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 100 335 1.000 30 
 

Capacidad de 
manejo (%) 

Capacidad de carga 
efectiva 

(Visitantes/3hora) 

Capacidad de carga 
efectiva 

(Visitantes/Día) 

Capacidad de carga 
efectiva 

(Guías/Día) 
100 1.030 1.000 30 
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Especificaciones: 

- El horario de visitas en un día y a lo largo de la semana debe ser regulado, se propone 
un horario de 7:00 a.m a 5:00 p.m. abierto de miércoles a domingo, destinando lunes y 
martes para mantenimiento. 

- Un guía puede manejar grupos 10 a 15 personas, durante tres (3) horas, si cada 
visitante paga $1.000, el guía se gana $10.000 a $12.000 por circuito en el día puede 
ganar $36.000. 

Se puede hacer cobro diferencial, por ejemplo: (a) Habitantes de la zona de influencia 
del humedal pagan $500, (b) Otros habitantes de Bogotá $1.000, (c) Extranjeros 
pagan $3.000, (d) Niños menores de 6 años no pagan, (e) Personas mayores de 60 
años no pagan, (f) Personas que colaboran con actividades de mantenimiento, control, 
vigilancia no pagan (tienen un carnet). 

Este análisis preliminar permite conocer el número de visitantes que el sendero puede 
aceptar bajo las condiciones óptimas, con lo cual se establece que los grupos serán de 10 
visitantes (máximo 15), acompañados por un guía y con un espaciamiento mínimo de 15 
minutos entre un grupo y otro (tiempo estimado para cada sitio donde se encuentren 
artefactos o juegos interactivos o interpretativos del humedal). 

La capacidad de carga permisible toma en cuenta el límite aceptable de uso, al considerar 
la capacidad de manejo de la administración del área, la cual cambia al modificarse la 
capacidad de manejo administrativa o por acondicionamiento del sendero ecoturístico. Es 
el límite máximo de visitantes que se puede permitir, dada la capacidad para ordenarlas y 
manejarlas (Cifuentes, 1992). 

La capacidad de manejo se define como la suma de condiciones que la administración de 
un área protegida necesita para poder cumplir a cabalidad con sus funciones y objetivos, 
en donde intervienen variables como personal que realice funciones de control y 
vigilancia, respaldo jurídico, políticas institucionales, equipamiento, dotación de personal, 
financiamiento, mantenimiento de la infraestructura, para obtener una figura de lo que 
sería la capacidad de manejo mínima indispensable (Cifuentes, 1992). 

Para que la capacidad de manejo sea del 100%, la capacidad de carga permisible será 
igual a la capacidad de carga real y en ningún momento los impactos generados serán 
significativos. 

El objetivo de esta propuesta es impulsar la recreación pasiva, educación y ecoturismo 
como una alternativa para un desarrollo sustentable del Humedal Tibanica y su área de 
influencia, para lo cual se hace necesario evaluar la capacidad de carga de manejo que 
éste puede aceptar y estimar el impacto ambiental que ocasionaría los visitantes, para 
hacer los correctivos del caso. Por tanto, la capacidad de carga es una estrategia 
potencial para reducir los impactos de la recreación de los visitantes en áreas naturales 
protegidas (Boo, 1990). 
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